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Martes 21 de Mayo. Año de 1878. 

A D V r H T I S C l A O r i C l A L . 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
la» B O L - i i » E S OFICIALES se han de mandar al Jeie Político 

jespectiro, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Retí orden de 6 de kbnl de 1 8 3 9 . ) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s » 1 ¡ I W . e x c e p t o l o s d o . u t u t o s . 

PRECIOS o r scsciuctos.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas m e n 
suales anticipadas; fuera de elhi'3 ,f>0 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
28'50 por un año—Se admiten suserleiones en Malrld, en la Administraron del 
BOLCTIS, plaza de Santiago, 2 .—Fuera do es tacapiú l , dlnretamenWrpor medio «I© e«r-
ta a l a Administración, con inclusión del importe del tiempo de a b r o e n sellos.—Un 
número-suelto, 50 céntimos<le.peseta. 

A O 7 U T E S 0 I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcepto las >jué 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

\ . .asimismo cualquier anuncio concomiente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagaran 50 céntimos de peseta por cada linca de Inserción. 

Diputación Provincial. 

Contaduría.—Negociado 6.° 
-ííiibtoyip *-i;I'.»«.".'»p5t '>'-'1 ¡ - : ; *~J-'• °L | : (' 

Hallándose pendientes de pago por 
no haberse presentado los interesados que 
4 continuación se expresan á percibir bis 
cantidades que por aumento gradual los 
correspondió como Maestros de las Es
cuelas de la provincia on los años desde el 
de 1870-71 al de 1876-77, se hace saber 

Sor medio de este periódico oficial á fin 
e que se presenten, ó sus herederos caso 

do fallecimiento y previa la debida jus
tificación, á hacer efectivas las sumas quo 
resultan á su favor: 

*• 

D. Ramón Víctor Mondéjar, Maestro 
do primeras letras que fué del Hospicio, 
34 pesetas 75 céntimos. 

Doña María Josefa Asensio, id. de 
Cercedilla, 50 pesetas. 

D. Santiago Salcedo,td. de Mejorada 
del Campo, 32 pesetas 52 céntimos. 

D. Lucio Berrocal, id. de Torres, 25 
pesetas. 

Doña Segunda do Ámeos, id. de Torre-
laguna, 20 pesetas 72 céntimos. 

D. Juan del Campo, id. do Arganda, 
75 pesetas. 

Doña Nicolasa García, id. de los San
tos de la Humosa, 50 pesetas. 

Doña Agustiua María Cid, id. do Ge-
tafe, 50 pesetas. 

Doña Pascuala Terrada, id. de Ras-
cafría, 50 pesetas. 

I). Saturnino Blasco, id. de Caraban-
chel Alto, 28 pesetas 96 céntimos. 

I). Manuel María Guillen, id. de San 
Martin de Valdeiglesias, 21 pesetas. 

D. Sergio Díaz, id. de Carabanchel 
Alto, 93 pesetas 75 céntimos. 

D. Antonio Cabezas, id. do Fuenla-
brada, 28 pesetas 55 céntimos. 

. D. Francisco Rodrigo, id. de Villa-
rejo de Salvanés, 75 pesetas. 

D. Baldomcro Cubillo, id. de Valde-
iorres, 50 pesetas. 

1). Jorge Moreno, id. de Fuentidue-
fia de Tajo, 50 pesetas. 

D. León Cenon, id. de Collado Me
diano, 50 pesetas. 

Doña María Montejo, id. de Daganzo 
de Arriba, 4 pesetas 16 céntimos. 

D . Francisco Pérez, id. de Orusco, 75 
pesetas. 

D. Felipe Ribas Medina, id. deVilla 
nueva de la Cañada, 75 pesetas. 

D. Joaquín Egües, id, de Canencia, 
50 pesetas. 

D. Victoriano Hernández, id. de San 
Martin de la Vega, 50 pesetas. 

Doña Urbana Carvajal, id. de Perales 
de Tajuña, 50 pesetas. 

D. Pedro Bricio, id. de Collado Vi-
Halba, 50 pesetas. 

i). Valeriano Estrada, id. de Torre-
l a £ o n a , 50 pesetas. 

D. Manuel Humanes, id. de Valde 
torres, 50 pesetas. 

Doña Ana María Cuña, id. de Chia 
«non, 50 pesetas. 

D. Valentín Morales, id. de Tiolmes, 
50 pesetas. 

D. Saturnino Alvarez, id. de Alcalá 
de Henares, 50 pesetas. 

D. Felipe Arive, id. de Moralzarzal, 

Madrid 18 de Abril de 1878.=El Pre
sidente, El Conde de la Romera. 

Sesión de 3 de Mayo de 1878. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE Di' 

LA ROMERA.. 

Señores que asistieron: 
Aguado. —Díaz Falcon.—Esteban Mu

ñoz.—Foronda.—García Moreno. — Gó
mez Checa.—Gómez Parreño.— Larro-
ca.—Martínez Aparicio.— Martin Mur
ga.—Melgar.—Ortiz de Zarate.—Peña-
florida (Marqués de).—Pozo Egozque.— 
Revuelta.—Rojas.—Sánchez Merino. — 
Serantes.—Stuyck.—La-Torre.— Parre-
11a (Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada do que los Sres. Mor
cillo y Salto y Huolves no podían asis
tir á la sesión por hallarse euformos. 

Quedar también enterada de un ofi 
cío de la Junta de Damas de Honor y 
Mérito, expresaudo su reconocimiento 
por el voto de gracias que acordó esta 
Corporación para dicha Junta en sesiou 
do 15 de Abril último. 

Dar las gracias al Sr. Coude de las 
Almenas por haber remitido su folleto 
acerca de la Fhiloxera. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

feO?l,MlUímt/> J<>. ¡: i>i.±i ! J tíñ i 
Comisión de Beneficencia. 

Dar las gracias al Sr. Decano é in
dividuos del Cuerpo facultativo do la Be
neficencia por la claridad y método con 
que está redactado el parte médico-esta
dístico correspondiente al mes de Fe
brero último. 

Disponer se abono al representante 
del manicomio de San Baudilio de Llo-
bregat, D. Peregrin Pinol, la cantidad de 
885*37*pesetas á que ascienden los gas
tos de conducción do dementes á dicho 
manicomio, según acuerdo de 29 de Mar
zo último; y reclamar del Juez munici
pal de Manresa certificación del acta de 
defunción del demente José Mateos y 
García. 

Manifestar al apoderado de Doña Lu
ciana Contreras, poseedora que ha sido 
durante algún tiempo del último año 
agrícola de los quiutos Casablaoca y Ca
ñada-Lobosa, que trascurrido el término 
que se le concedió para alegar respecto 
á las cuentas de administración de dicho 
año, se lo tendrá por conformo con ellas 
tal como las apruebe esta Corporación: 

Disponer que el Delegado-administrador 
quo fué do dichos quintos, ¿r. García 
Herreros, censuro dichas cuentas y emi
ta sobre ellos razonado informe; y'recla-
raar del Jefe económico de Ciudad-Real 
certificación del resultado de la mensura 
y tasación de los quintos practicadas por 
los peritos. 

Declarar que seguu sentencia y escri
tura mandadas guardar y cumplir por 
providencia judicial, de los 88 bonos del 
Tesoro depositados por D. Alfonso Boto 
como coutratistu que fué del suministro 
de carnes y cuyo resguardo se conserva 
en esta Diputación, pertenecen á D. Ma
nuel Gallo los 4-4 señalados con la nume
ración siguieuto: del 318.661 al 75, del 
1.1 «53.060 al 67, de 1.190.585 al 90, de 
tí2S5.330 al 33, de 1.235.800 al 804, de 
1 ,S I LO45 al 46 y de 1.249.537 al 40: á 
D. José Alba los 44 restautes, cuya nu
meración no se ha fijado, unos y otros 
con sus cupones vencidos y siu vencer; 
y que de las 24.073*22 pesetas que se 
adeudaban á D. Alfonso Boto, pertenecen 
12.036*61 á D. Manuel Gallo, 6.018*30 
á D. José Lara é igual cantidad á los 
herederos do Boto, los cuales, llegado el 
caso de cobrarla, deberán acreditar su 
personalidad en la misma forma que lo 
lian hecho para otorgar la escritura de 
transacción; y entregar bajo recibo el 
resguardo del depósito al Escribano del 
Juzgado de la Universidad D. Joan So-
riano, y comunicarlo al Gallo para quo 
do acuerdo con aquel pueda retirar la 
parte del depósito que le corresponda. 

Klevar el recurso do alzada acordado 
.por la Diputación en el expediente incoa

do sobre la memoria de Doña Josefa Ni
colasa do Flores, con arreglo á la minuta 
redactada al fecto por el cuerpo de Letra
dos de la Beneficencia. 

Admitir en el Hospicio á José Gonzá
lez y Vázquez, María Herrero y Hermosa, 
Joaquín Maderuelo, Luis García y Fer
nandez, José María Laguna y Martin, 
Manuel Rodriguez.y Diaz y Matilde y 
Francisco García López; y negar el 
ingreso en el mismo establecimiento á 
María del Amparo García López, que no 
reúne las condiciones que marca el re
glamento. 

Oficiar al Sr. Docano del Cuerpo fa
cultativo manifestándole haga saber á 
los practicantes últimamente nombrados 
D. Víctor Cebrian y D . Venancio España 
y al miuistrante D. Justo Ragel, que si 
en el término de ocho dias no acuden á 
prestar servicio, se acordará su cesantía, 
y que al efecto dé parte del que no lo ve
rifique después de notificado. 

Declarar cesantes por no haber pre
sentado certificación de prueba de curso 
á los practicantes de medicina D. Fran
cisco Rodriguez Sauchez, D. Jacinto Pé
rez Samaniego, D. Nicolás Muñoz Maque-
da y D. Pedro Delgado, y á los de Farma
cia D. Pablo Amor, D. Enrique Serra Tu-
bau y D. Javier Milano Cabanas; y acce
der á la petición del de medicina D. Elias 
González, que tiene concluida la carrera 
sin haber efectuado los ejercicios de la 
licenciatura, aplicáudole el acuerdo adop

tado por esta Corporación respecto de 
los que se hallan en igual caso 

Negar al ministrante D, Luis Hernán
dez Alvarez la liceucia de 45 días que ha 
solicitado para ausentarse de Madrid. 

Comisión de Gobernación. 

Autorizar á los Ayuntamientos de 
Ajalvir, Hoyo de Manzauaros, Piñuecar, 
Navas del Rey, Alcobendas, Manjiron, 
Mejorada, Quijorna, San Martin do Val
deiglesias, Cenicientos, Alamodadel Va
lle, Pelayos, Fuenlabrada, Oteruelo del 
Valle, Ribatojada, Los Santos de la Hu
mosa, Valvorde, Villamanta, Torres, 
Xavaccrrada, San Fernando, Loeches 
y Buitrago para quo, previas las forma
lidades de subasta y con sujeción á las 
disposiciones quo rigen en la materia, 
puedan establecer puestos públicos con 
venta exclusiva al por menor de los ar
tículos gravados con el impuesto de con
sumos. 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el próximo mes do Junio, importante 
602.493*84 pesetas. 

Comisión de Fomento. 

Dejar sobre la mesa el expediento re
lativo al establecimiento do portazgos en 
algunos caminos provinciales. 

Remitir al Ayuntamiento de Boadilla 
del Monte el proyecto formado para la 
construcción do un camino desde dicho 
pueblo á la carretera de Extremadura, á 
fin de que manifieste su conformidad ú 
observaciones que crea oportunas y rati
fique la obligación do satisfacer el 20 por 
100 del importo total do las obras é i n 
demnizaciones, debiendo remitir relación, 
de los propietarios á quienes afocta la. 
construcción do camino. 

Contratar por medio de subasta p ú 
blica las obras de revoco do las fachadas 
de los patios interiores del Hospicio, con
forme al acuerdo de 12 de Abril último, 
debiendo tener lugar el acto el dia 22 del 
corriente, á las dos de la tarde. 

Declarar do abono al contratista de la 
construcción de un camino desde Cadal
so de los Vidrios á Rozas de Puerto-Real 
la cantidad de 19.648*36 pesetas á que 
ascienden las obras ejecutadas durante 
el mes de Marzo último, abonándose por 
la provincia las cuatro quintas partes, ó 
sea 15.718*69, y por ambos Ayuntamien
tos la quinta restante en la parte que á 
cada uno corresponde. 

Declarar de abono al contratista del 
camino de Torres á la carretera de Loe-
ches la cantidad do 10.456*59 pesetas á 
que ascienden las obras ejecutadas du
rante el mes de Marzo último: satisfacer 
de fondos provinciales las cuatro quintas 
partes, ósea8.365'28: preveniral Ayunta
miento de Torres satisfaga sin excusa ni 
pretexto la quinta parte restante: rogar 
al Sr. Gobernador aperciba severamente 
al Alcalde y Concejales de dicho pueblo 
por su insistencia en no satisfacer lo que 
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adeudan al contratista del mencionado 
camino; y prevenir al Ayuntamiento que 
cuando se terminen las obras se procede
rá á lo que haya lugar para salvar la 
responsabilidad del contratista^peronose 
entregará ni abrirá al tránsito público ei 
camino ínterin no satisfagan todo cuanto 
adeudan por este concepto. 

Expedir la certificación que ha soli
citado el apoderado que dice ser del 
Ayuntamiento de Villarejo D. Emilio 
Trujillo, y que se haga constar el impor
te total de las obras y el do contrata 
para la construcción de un camino desde 
Belmonte de Tajo á dicho pueblo; y de
clarar de abono al contratista del mismo 
camino la cantidad de 3.863*48 pesetas 
á que ascienden las obras ejecutadas du
rante el mes de Marzo újtimo, satisfa
ciéndose por la provincia las cuatro quin
tas partes, ó sea 8.090'79, y la quinta res-
tanto por el Ayuntamiento de Villarejo. 

Aprobar la subasta celebrada en 29 
de Abril último para contratar la repa
ración de las obras de fábrica en el ca
mino de la Villa del Prado á Escalona; 
y adjudicar definitivamente el remate á 
D. Joaquín Diaz Pérez, con la rebaja 
que ha hecho del 2 por 100 en los precios 
que marcan los presupuestos, cuyo re
matante deberá ejecutar todo lo que 
marcan los pliegos de condiciones. 

Acceder á lo solicitado por el Ayun
tamiento de Carabanchel Bajo, y dispo
ner que por el Sr. Director facultativo de 
caminos se proceda al estudio de uno 
desde dicha villa á la carretera de Extre
madura. 

Oficiar al Ayuntamiento de Bustar-
viejo á fin de que consigne clara y ex
plícitamente que se comprometo á con
tribuir con el 20 por 100 del coste que 
tenga el camino quo ha solicitado en to
da su longitud y al pago de las indem
nizaciones á que haya lugar en igual ex
tensión. 

Autorizar á la empresa constructora 
del ferro-carril á Ciudad Real para que 
pueda llevar á cabo el rompimiento del 
desmonte actual del camino de Madrid á 
Araujuez eu su kilómetro 6.°, siempre 
que las obras se hagan con intervención 
del Sr. Director facultativo de esta Di
putación. 

Autorizar al Director facultativo de 
caminos provinciales para adquirir por 
administración los útiles y herramientas 
que sean necesarios para los Peones-ca
mineros do la provincia, librándose á su 
favor la cantidad de 1.245 pesetas que ha 
presupuestado al efecto. 

Declarar do abono al personal "facul
tativo de caminos la cantidad de 47349 
pesetas á que ascienden las indemni
zaciones por salidas verificadas durante 
el raes de Abril último. 

Remitir á la Junta provincial de Ins
trucción primaria el proyecto formado 
para la construcción de un edificio desti
nado á escuelas de ambos sexos en Cara-
baña, á fin de que informe respecto del 
particular. 

Remitir al Ayuntamiento de Colmenar 
Viejo el proyecto formado para la cons
trucción de un edificio destinado á casa 
cuartel de la Guardia civil, encargando 
se contrátenlas obras con las formalida
des legales, y pedir informe á la Junta 
provincial de Instrucción primaria acer
ca del proyecto de construcción de un 
edificio para escuelas en el mismo pueblo. 

Excitar al Ayuntamiento de Valdela-
guna para que inmediatamente satisfaga 
lo que adeuda al contratista del camino 
de Chinchón á dicho pueblo, manifestán
dole la extrañeza y disgusto con que ha 
visto esta Corporación que no haya cum
plido obligación tan sagrada. 

El Sr. Ortiz de Zarate hizo observar 
que el Ayuntamiento do Valdelaguna 
tenía solicitada la venta de la tercera 
parte del 80 por 100 de sus propios con 
objeto de atender á ésta y otras urgentes 
atenciones. 

Disponer se proceda á la recepción 
provisional del camino de San Martin de 
la Vega á Pinto por uua comisión com
puesta de los Sres. Aguado, Salto y Huol-
ves, Larroca, Rey y García Moreno, sin 
perjuicio de que asistan todos los seño
res Diputados que lo tengan por conve

niente, debiendo celebrarse el acto el dia i 
6 del corriente. 

Dirigir oficio al Sr. Gobernador ro
gándole amoneste al Alcalde y Concejales 
de Cercedilla por no haber abonado lo 
que adeuda aquel Municipio al contra
tista del camino á pesar de habérselo así 

rdenado en 23 de Marzo último, previ-
iéndoles cumplan inmediatamente este 
onvDromiso. 

Encargar al Sr. Director facultativo 
de caminos proyecte y presupueste la 

construcción de un sifón ú otra obra pa
ñi facilitar el paso de las aguas en el ca
mino de Campo-Real, manifestando quién 
debe costearla en su opinión. 

Terminada la orden del dia la Dipu
tación acordó, á propuesta del Sr. Presi
dente, constituirse en sesión secreta aca
bada que fuere la pública. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la ses ión.=El Presi
dente, El Conde de la Romera.=El Di
putado Secretario, Enrique Parrella. 

" T 

Comisión 

Sesión de\.° de Mayo de 1878. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Gómez Parreño y con 
asistencia de los Sres. Martinez Aparicio, Serantes, Foronda y Pozo, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. , • - -

Ocupándose de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

P a l a c i o . 

llfi Remigio Muñas Sánchez Redimió; pedida la baja. 
25 Adolfo de Sanz y Qjerando ídem id. 

H o s p i t a l . 

95 Mariano Mateos Ocaña Redimió; pedida la baja. 

H o s p i c i o * 

11 Constautimo Casado Ibarra Cubre plaza. 

L a t i n a . 

47 Pedro Margolles ó Iglesias Cubro plaza; reclámese la filiación. 

M a j a d a l i o n d a . 

3 Ventura Lago Moreuo Cubre plaza. 

T o r r e j o n d e A r d o * . 

8 Eugeuio.de Mesa y Almouacid.... Redimió; pedida la baja. 

U n i v e r s i d a d . 

136 Gregorio Schop Echandía. Ingresó definitivamente. 

Dada cuonta de los expedientes pues
tos, al despacho se acordó: 

Dejar sin efecto el ingreso cu caja do 
Luis Martí Iglesias, quo figura con el 
número 30 en el alistamiento del distrito 
de Buenavista para el actual reemplazo 
que tuvo lugar el 31 de Marzo último, por 
resultar de la certificación remitida quo 
eu 11 del propio mes ingresó como vo
luntario en el regimieuto infautería do 
Baleares, en cuyo concepto cubre plaza 
por dicho distrito y reemplazo. 

Informar al Sr. Gobernador que en 
el presupuesto ordinario para 1878-79 
formado por ei Ayuntamiento de Gar
ganta, debe eliminarse la partida con
signada para pago del encabezamiento 
de consumos, por cuanto este gasto no es 
municipal, y explicar las bases á que ha 
de sujetarse el repartimiento vecinal, 
expresando además el importe del amilla-
ramiento de la riqueza territorial para sa
ber si el recargo consignado equivale al 
4 por 100 de la contribución por dicho 
concepto, advirtiéndose asimismo la falta 
del estado comparativo entro dicho pre
supuesto y el anterior, pliego de observa
ciones sobre los aumentos ó economías 
que resulten é inventario de los bienes 
del pueblo. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario formado por el Ayun
tamiento de Valdelaguna para 1878-79 
no se advierte otra irregularidad que la 
de consignarse entre los arbitrios é im
puestos establecidos los recargos de 4, 
8 y 100 por 100 sobre las contribucio
nes territorial é industrial y de consu
mos, que debieran figurar entre los re
cursos legales para cubrir el déficit, y la 
falta del estado comparativo entre dicho 
presupuesto y el anterior, pliego de ob

servaciones sobre los aumentos ó econo
mías que resulten é inventario de los bie
nes del pueblo. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario para 1878-79 for
mado por el Ayuntamiento do Navacer-
rada, se figura una partida de 1.250 pe
setas en el capítulo 12 de gastos y otra 

I de 1.000 pesetas en el 8.° de ingresos que 
i no pueden admitirse en él sin expresar 

separadamente y por años los créditos 
aun no satisfechos ni cobrados, deben ser 
objeto de uno adicional que habría venido 
á refundirse con el ordinario; y por últi-

' mo, que no se remiten los documentos 
' quo debieran de completarle. 

Informar al Sr. Gobernador que en 
el presupuesto ordinario formado por 
<! Ayuntamiento de Alcobendas para 
1878-79, po aparece extralimitacion le
gal que corregir, debiendo únicamente 
manifestarse el importe del encabeza
miento de consumos para saber si lo con
signado como recargo, equivale al 50 
por 100 aprobado por la Junta muni
cipal. 

Informar al Sr. Gobernador que en 
el presupuesto ordinario formado por el 
Ayuntamiento de Olmeda de la Cebolla 

Sara 1878-79, figuran en el capítulo 13 
e gastos 84 pesetas como aumento de 

dotación al Secretario, sin acompañarse 
copia certificada del acuerdo del Ayunta
miento, cuya partida ha debido ser obje
to de un presupuesto extraordinario, se
gún el art. 142 de la ley. Se fija en un 5 
por 100 el impuesto sobre aprovecha
mientos forestales, que por la ley de 11 de 
Julio del año último debe ascender á un 
10 por 100. No se hace mención del im
porte del encabezamiento de consumos, 
y por consiguiente no puede asegurarse 

si la cantidad presupuesta como recargo-
está deutro del 100 por 100 aprobado por 
la Junta municipal. Por último, dejan de 
acompañarse al presupuesto los docu
mentos que deben completarle. 

Informar al Sr. Gobernador que en la 
cuenta presentada por el Administrador 
de los bienes embargados judicialmente á 
la villa de Valdemoro, que corresponde al 
año 1876, no aparece otra particularidad 
que la de datarse el Administrador de 805 
pesetas 17 céntimos, que expresa que 
obran en su poder á disposición de los 
Sres. Urra, Quijano y Gargollo, censua
listas preferentes según orden del Gobier
no de la provincia; pudiendo, á pesar de 
esto, aprobarse puesto que lo están por 
una comisión del Ayuntamiento y los re
presentantes de los acreedores. 

Informar al Sr. Gobernador, con de
volución de los antecedentes remitidos, 
que la Comisión cree procedente el recur
so de alzada iuterpuesto por la Asociación 
de propietarios de fincas urbanas de Ma
drid y su zona de ensanche coutra las 
informalidades que se dicen cometidas al 
examiuar y aprobar las cuentas del en
sanche desde 1864 á 1876-77; que previ
niéndose por la ley de 22 de Diciembre 
de 1876 que las que no estuvieran forma
das en 30 de Junio de 1864 se sometan á 
la aprobación de la Junta de asociados, 
bajo las mismas reglas que las municipa
les, y no habiéndose hecho así ni tenido 

Íresente lo que previenen los artículos 
61 y siguientes de la ley Municipal, de

bo darse al recurso la tramitación que 
corresponde y ordenar al Ayuntamiento 
se atenga en lo sucesivo para la censura 
y aprobación de dichas cuentas á lo que 
previenen las citadas disposiciones. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, do que certi-
fico.=líl Vicepresidente, Florencio I Jo-
mez Parreño.=El Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Administración económica. 

Impuestos.—Consumos.—Circular. 

Doseosa esta Administración do evi
tar á los Ayuntamientos comisiones de 
apremio, y no pudiendo consentir por 
más tiempo deje de ingresarse en caja el 
importe del cuarto trimestre de consu
mos, quo venció y es apremiablo desde el 
dia 5 del presente mes, se dirige nueva
mente á los mismos previniéndoles que 
si para el dia 30 de este mes uo han rea
lizado el importe del trimestre que se les 
reclama, por más sensible que le sea, 
usará con todo rigor do los medios coer
citivos de que puede disponer. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
quienes interesa. 

Madrid 18 de Mayo de 1878.=El Je
fe económico, Antonio Laá y Rute. 

D. Pascual Puebla, Alcalde constitucional de 
Costada. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 

f iública subasta de los bienes inmuebles que 
ueron embargados para hacer efectivos l o s 

débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1876 á 
IS77 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la c e l e 
bración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 23 de Agosto de 1876, y cuva 
primera subasta tendrá lugar e! dia «31 del 
raes de Mayo del año corriente, á la hora 
de las diez, en el sitio de costumbre, bajo la-
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de 
positario que designará esta Juzgado, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que p u 
blicó laAduánistracion econóraicaen el BOLE-
TW OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y qu« 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
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Jos débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

Kn su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 13 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de I S 6 D , á cuyo electo se desig
nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos de las fincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
-•múetMouní .fJ '• ¡thobiaii . ti *,«; 

se ha hecho de cada una de dichas fincas, 
á partir del líquido imponible con que figu
ran en el amiílaramicnto y en la forma que 
á continuación se expresa: 

Número 4 de orden. Benito González.— 
Una tierra en el camino de San Fernando, 
término de Coslada, de caber dos fanegas: 
linda por Saliente con D. José Oncea; Medio
día con herederos de) Sr. Duque de Sevilla
no; Poniente Miguel Sevillano, y Norte con 
el camino; capitalizada en 533 pesetas 2S cén
timos. 

Núm. 6. El mismo.—Una tierra en el Gs-

f>ino, de caber una fanega y seis • celemines; 
inda por Saliente con la Sra. Condesa de 

la Vega del Pozo; Mediodía con herederos 
de D. Salvador Oncea; Poniente los mismos 
herederos, y Norte con el camino de hierro: 
capitalizada en 399 pesetas 9b" céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. l>5, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 

del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en eL 
BOLETIX OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie 
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. b i de la referida instrucción y 
por estar así mandado eu la legislación quo 
rige además sebre la materia. 

Coslada á 8dc Mayo de 1S78. - El Alcalde, 
Pascual Puebla.—Por su mandado, el Comi
sionado, Saturnino Velasco. 

I N T E R V E N C I Ó N . OJÍ'fl Í'J U!l Y l r ' ' 
i-.t.l npog VJ% l u í ] .o-joJiünn onü 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen, el día 1.° del mes de Junio de 1878, que se 
de anticipación ai vencimiento, con arreglo d ¿o dispuesto en el. art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

publica en este periódico oficial con 10 días 
los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 

COMPRADOR. 

D. Bruuo Blasco 
Faustino Paría 
Eulogio Fernandez. 
Aquilino Blasco... 
Carlos Feruaudez.. 
Fermín Gareía 

II 

Manuel Montero • 
Salvador López 
Manuel Salvador López 

V K.ilNDAD. 

Rozas de Puerto-Real.... 
Chinchón.. 
Rozas de Puerto-Real.... 

Horcajo 
Yillarejo 

» 
Rozas de Puerto-Real.. 
Madrid • 

CLASE D E LA FINCA. 

Rústica. 

Urbana ......... 

T E R M I N O . PROCEDENCIA. 

Rozas 
Villacouejcs. 
Rozas 

Horcajo.. 
Yillarejo. 

Rozas , 
Madrid 

Clero. 

Propios. 
M 

Estado. 
Cien.. 

Beneficencia. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

13*79 
62'50 

31'38 
$4*40 
fiO 
2.vor> 

15.000 
2r> ooo 

Madrid 18 ele Mayo de 1878.=Rl Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

A l m e t e * 

En la mañana del dia 12 del corriente 
mes ha aparecido en el soto de este pue
blo una vaca de color rojo claro, corni
abierta, bocinegra, de anos ocho á diez 
años y peso do once á doce arrobas. 

Lo que se anuncia para que llegando 
á conocimiento do su dueño pueda pasar 
á recogerla, previa justificación de pro
piedad y pago de gastos ocasionados. 

Algete 15 do Mayo de 1878.=E1 Al
calde, Luis López. 

ni C o s l a d a . 

El dia 2 do Junio próximo, y hora do 
las onco de su mañana, tendrá lugar 
en la sala consistorial de este Ayunta
miento la subasta para el arrendamien
to de la casa-taberna de estos propios 
por todo el próximo año económico do 
1878 á 79, bajo el tipo y pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría. 

Coslada 17 de Mayo de 1878.=El Al
calde, Pascual Paebla. 

A l o r a t a «le T a j u ñ a . 

Extracto do los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en los meses de Enero, 
Febrero y Marzo de 1873. 

M E S DE ENERO. —Sesión del dia 5. 

Se leyó el acta de la sesión anterior 
y fue* aprobada. 

Se dio cuenta de una orden del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, participando al Ayuntamiento 
haberse declarado á esto pueblo cabeza 
de sección electoral para Diputados á 
Cortes; y eu virtud se nombró á los Con
cejales D. Domingo Rodolgo, D. Fran
cisco Salcedo Ruiz, D.Alejandro Serrano 

?l D. Tiburcio Ramírez para constituir 
a comisión permaneute que ha de tener 

á su cargo el libro del registro del cen
so electoral. 

Se acordó reunirse la Junta munici
pal del censo do población para la revi
sión y rectificación, de las cédulas de 
inscripción y demás operaciones. 

So dio cuenta, y el Ayuntamiento 
quedó enterado, del resumen presentado 
P°f el Administrador de consumos Don 
Enrique Corpa Yaugües de lo recaudado 
e n el mes de Diciembre, importante doce 

mil ochocientos cuatro reales y trece 
cuntimos que habían ingresado en poder 
del Depositario. Dada cuenta de un escri
to presentado por D. Policarpo Revuelta 
y otros dueños de la casa uúm. 1 de la 
callo Alta de la Libertad, solicitando se 
les permita para dar luz á una habitación 
do la misma la apertura de ana ventana 
en la pared medianera con la casa Hospital, 
so acordó se practique reconocimiento 
por dos peritos albañiles á costa de los 
reclamantes, y hecho so dé cuenta para 
el acuerdo que corresponda. 

Bé leyeron los BOLETINES OFICIALES, 
y no habiendo más asuntos de qué tratar, 
se levantó la sesión. 

i 
Sesión del din 19. 

Abierta quo fué, se leyó el acta do la 
sesión anterior y quedó aprobada. 

Se acordó distribuir en el dia *23 á los 
pobres de esta villa los 136 bonos de 
a peseta que correspondieron á la misma 
en el repartimiento practicado por la 
Excma. Diputación provincial en solem
nidad del casamiento de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) 

Acto continuo, habiendo de tener lu
gar en el dia 23 el casamiento de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII Ü. G.) el Ayunta
miento, en prueba de su adhesión, acordó 
solemnizar el acto en el mismo día con 
repique de campanas, fuegos artificiales, 
música é iluminaciones generales, invi
tándose al vecindario y tomándose las 
disposiciones convenientes al efecto, 
satisfaciéndose los gastos que se ocasio
nen con cargo al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto vigente. 

Leídos los BOLETINES OFICIALES so le
vantó la sesión. 

Sesión del dia 26. 

Se dio principio con la lectura de la 
sesión anterior y quedó aprobada. 

So aprobó el extracto do las sesiones 
celebradas por el Ayuntamiento y Junta 
municipal en los meses do Octubre, 
Noviembre y Diciembre, acordando su 
remisión al Éxcmo. Sr. Gobernador civil 
para su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL. 

Se aprobó la cuenta de gastos ocasio
nados con motivo de los festejos hechos, 
según se acordó en la sesión anterior, 
en solemnidad del casamiento de S. M. el 
Rey D . Alfonso XII (Q. D. G.) 

Se dio cuenta y la corporación quedó 
enterada de la Real orden fecha 17 de 
Enero, que autoriza á los Ayuntamientos 

para aprobar por sí las altas y bajas quo 
ocurran á la matrícula del subsidio indus
trial. 

Se señalaron los dias 4 al 8 do Febre
ro para la cobranza del tercer trimestre 
de la contribución industrial. 

So acordó trasladar el archivo do 
documentos municipales á la habitación 
que en la casa consistorial ocupa el por
tero del Ayuutamiento, y que éste paso 
á habitar el local del archivo. 

Se acordó se requiera á D. Francisco 
Palmer Mas para que en el término 
de uu mes ingrese en la Depositaría 
municipal las 750 pesetas que' adeuda 
procedentes de derechos do consumos 
recaudados por el mismo. 

Se nombró á los albañiles Timoteo de 
Torres Sánchez y Matías do la Torre 
Roldan, en concepto do peritos, para 
el recouocimiento acordado en sesión del 
dia 5 sobro apertura de una ventana en 
la pared medianera de la casa calle Alta 
de la Libertad, nüm. 1, y lacasalíospital. 

Se concedió autorización á D. Joa
quín Belío, vecino de Madrid, pararecoger 
de la Administración económica 100 cé
dulas personales de*claso sétima. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
levantó la sesión por no haber más asun
tos do qué tratar. 

M E S ük FEHRERO.—Ses ión del dia$. 

Se dio principio con la lectora de la 
sesión anterior y quedó aprobada. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento 
quedó enterado de haber ingresado en la 
Depositaría municipal la suma de 15.885 
reales y 13 cóolimos recaudados por 
derechos de consumos en el m e 3 de Ene
ro último, según el resumen presentado 
por el Administrador D. Enrique Corpa 
Yangües. 

Se acordó, conforme a l o prevenido 
en Real orden de 13 de Setiembre de 
1862, que al acto de declaración de sol
dados dejen de asistir los Concejales 
D. Blas Fominaya, Regidor Síndico, y 
el Regidor D. Timoteo de las Heras, por 
ser parientes dentro del cuarto grado civil 
de dos de los mozos del sorteo; y se nom
bró nara desempeñar el cargo de Síndico 
en aicho acto al Sr. Regidor segundo 
D. Juan Serrano Corpa. 

'Se nombró para los reconocimientos 
físicos que ocurran en el acto do declara
ción de soldados álos facultativos titula-
r e s D. José Gadeay Olmos y D. Manuel 
Ruiz Sánchez, y como tallador para la 
medición de los mozos á D. Pedro de Pe
dro Sánchez; invitándose además á Don 

Facundo Salcedo Forcano, Coronel gra
duado, segundo Comandante de infante
ría retirado, para presenciar la medición 
de los mozos y procurar quo el tallador 
cumpla con su cometido. 

So acordó pedir á los contribuyentes 
presenten en el término de treinta dias 
relaciones juradas de la variación que 
hubiesen experimentado en su riqueza, á 
fin de formar el apéndice al amiílara
micnto, base del reparto de contribución 
territorial del año próximo. 

Se acordó el pago del tercer trimestre 
de gastos provinciales. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
se levantó la sesión. 

Sesión del dia 16. 

Abierta que fué, se dio principio le
yéndose el acta de la sesión autorior y 
quedó aprobada. 

So acordó el pago del tercer trimes
tre del encabezamiento de consumos, co
misionándose para verificarlo al Secreta
rio de la Corporación D. Francisco Mar-
tiuez. 

Leidos los BOLETINES OFICIALES, y no 
habiendo otros asuntos de qué tratar, se 
levantó la sesión. 

MKS DK MARZO.—Ses ión del dia 2 . 

Se dio principio con la lectura de la 
anterior y quedó aprobada. 

Se aprobaron las altas y bajas ocur
ridas á la matrícula del subsidio indus
trial en los trimestres primero, segundo 
y tercero, y cuyos expedientes al efecto 
habían sido devueltos por la Administra
ción económica; acordando remitir á la 
misma las oportunas relaciones de aque
llas. 

So acordó el cumplimiento de lo man
dado en Real órdon circular de veinte y 
seis de Febrero último por la que se lla
man al servicio de las armas setenta mil 
hombres del alistamiento y sorteo del año 
actual y so dictan reglas para la declara
ción de soldados y su entrega en caja. 

Se acordó el reconocimiento y seña
lamiento por los peritos de villa de los 
caminos bajo del Taray y de la Boca de 
la Zorra en los Pilónos, en la parte obs
truida por los propietarios de fincas lin
dantes á los mismos, para quo queden ex
peditos y con la anchura que siempre tu
vieron. 

Se acordó asimismo hacer saber á Don 
Manuel Sánchez Bravo, que siendo de se
cano y contribuyendo en tal concepto en 
territorial la tierra de su propiedad lin-
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dan te á la ermita de la Soledad, no tiene 
derecho alguno adquirido para el riego de 
la misma. 

Se acordó modificar la vía para la in
troducción de especies de consomos por 
el camino de Perales, señalando su entra
da en la población por el camino real en 
dirección á las calles de la Soledad, de 
la Iglesia y del Carmen hasta Ta Plaza. 

Asimismo,se acordó reconvenir á Don 
Estanislao Casado para que en lo suce
sivo se abstenga de dar salida por la po
blación á las aguas de la balsa de su mo-_ 
lino aceitero, por ser perjudicial para la 
salud pública. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES, y 
no habiendo más asuntos de qud tratar, 
se levantó la sesión. 

Sesión del dia 9. 
Se dio lectura de la sesión anterior y 

quedó aprobada. 
Se comisionó para la entrega de quin

tos efi caja al Sr. Alcalde Presidente Don 
Paulino Sánchez y al Secretario D. Fran
cisco Martínez, acordándose la remune
ración que habían Je percibir por este 
•servicio, y los socorros que debían darse 
á los quintos, supleutes y reclamados que 
habían de pasar á la capital. 

Leídos los BOLETINES OFICIALES y no 
habiendo más asuntos de qué tratar, so 
levantó la sesión. 

Sesión del día 16. 
Se dio principió con la lectura de la 

anterior y quedó aprobada. 
Se nombró para la predicación de los 

sermones de costumbre en la Semana 
Santa al Presbítero D. Blas Pérez. 

Se acordó la adquisición de cañería 
de plomo para la fucute Gorda hasta en 
cantidad de ciento cincuenta pesetas pa
gadas do lo consignado en presupuesto 
para este objeto,, comisionándose al elec
to al Secretario de la Corporación. 

Se acordó prorogar por quince diás 
más el plazo para la presentación do re
laciones de variación de riqueza para la 
formación del apéndice al amillaramien-
to, haciéndose así saber á los contribu
yentes por medio de anuncios. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
y se levantó la sesión. 

Sesión del día 30. 
Se dio lectura de la sesión anterior y 

quedó aprobada. 
Se dio cuenta al Ayuntamiento y 

quedó enterado de una comunicación del 
l íxcmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, participando á la Corporación lo 
resuelto á una instancia de ulg-unos Con
cejales sobre el nombramiento de Deposi
tario de fondos municipales y del Recau 
dador de derechos de consumos. 

Se acordó el cumplimiento de la cir
cular de la Dirección general de Impues
tos para la adonciou de medios con que 
cubrir el encabezamiento de consumos 
en el año próximo, y se hizo el nombra
miento de asociados en triple número al 
de Concejales, que en el día cuatro de 
Abril habían de concurrir para tomar el 
acuerdo conveniente. 

Se acordó que los Concejales que 
Componen la comisión de Presupuestos 
se ocupen sin levantar mano de la forma
ción del adicional al ordinario para el año 
próximo. 

Se dispuso proceder según costumbre-
á la limpia v roza de estadales de la Vo-
ga para facilitar el riego de la misma. 

Así resulta del libro de actas de las 
sesiones del Ayuntamiento, á que me re 
mito. Morata de Tajuña á veintiséis 
do Abril de mil ochocientos setenta 3 
ocho.=131 Secretario del Ayuntamiento 
Francisco Martínez. 

' El anterior estracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
de-hoy. 

Morata de Tajona á veintisiete 
Abril de mil ochocientos setenta 
ocho. = V . ° B.°=K1 Alcalde Presiden
te, Paulino Sánchez .= £1 Secretario 
Francisco Martínez. 

T a l a m u n c a . 
No habiéndose presentado licitador 

alguno en las dos subastas celebradas en 
los dias 5 y 12 do los corrieutes para el 
arriendo de todos los derechos de cousu-

moscon la facultad de la venta exclusiva 
al por menor de los ramos de viuo, aguar
diente, aceite, tocino, manteca y carnes 
frescas de hebra en el próximo año eco
nómico de 1878 á 79, el Ayuntamiento de 
que me honro con su presidencia, ha te
nido á bien acordar se celebre el domin
go próximo 28 del quo rige, y hora de 
diez á doce de la mañana, en la casa con
sistorial de esta villa, la tercer subasta 
con la rebaja de la tercera parte del tipo 
fijado á cada uno de los ramos que se ar
riendan, y con las condiciones que se _| 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
esta corporación y en el acto de la su -
basta. 

Talamanca 13 de Mayo de 1878.=El 
Alcalde, Agapito Martiu y Pelayo.=Por 
sü mandado, el Secretario, Ángel Simón. 

V a l d l l e c h u . 

Se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento la matrícula del 
subsidio industrial, correspondiente al 
año económico de 1878 a 79, por el tér
mino de ocho dias paraoir reclamaciones, 
pasados los cuales no se admitirá nin
guna. 

Valdilecha 13 de Mayo 1878.=E1 Al
calde, Faustino Cano. 

do 

V i l l a d e l P r a d o . 

Formado por la Junta pericial dé es
ta villa él apéndice al amillaramieuto de 
riqueza contribuyente de este distrito, 
que ha de servir de baso para la derrama 
de contribución del ano 1878-79, el "mis
mo queda expuesto al público por tér
mino do 15 dias para que pueda ser re
conocido por los propietarios, colonos 
j ganaderos del término, y producir 
as rclamaciones que tuvieren á bien; en 

la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo, que principia acorrer desde este 
dia, después no será atendida ninguna 
por justa que sea. 

Villa del Prado 14 do Mayo de 1878.= 
José G. Escudero. 

Providencias judiciales. 

iUZGAOOS 0E PRIMERA INSTANCIA 

l ! u e n a v i « t a . 
Por el presente se hace saber á Don 

JoséBIazquez Prieto y D. Miguel Iglesias, 
éste como Presidente de la Sociedad mi
nera La Ventajosa, que por providencia 
dictada en el dia de ayer por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, refrendada por raí 
el infrascrito Escribano, se han aprobado 
las liquidaciones de principal, intereses 
y costas practicadas en 5 do lanero últi
mo en los autos quqcontra el primero de 
dichos señores sigue D. Manuel de Velas-
co, como cesionario de su hermano Don 
Toniás, y en los que ha sido tercerista in
teresada la mencionada Sociedad. 

Madrid 17 de Mayo de 1878 .=V. 'B.*= 
Francisco Rondan=El Escribano actua
rio, Rafael Guillen. 53 

los plateros, dueños do las casas de prés
tamos ó particulares á quienes pudieran 
presentarse dichos cubiertos de plata, 
que están marcados con las iniciales 
L. G. E., lop.mgan en conocimiento déla 
autoridad, asi como de la persona que lo 
lraga. 

Dadoen Madrid á 10 de Mayo de 1878.= 
Rondan.=l\>r mandado de su señoría, 
Joaquín Carretero. 

I n c l u s a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
dictada en autos ejecutivos, se anuncia 
de nuevo la venta en pública subasta, que 

adra lugar simultáneamente ante este 
Juzgado y el de igual clase de la Coruña, 
en sus respectivas salas de audiencia, el 
dia 6 do .1 un i. 1 p r ó x i m o , y hora de la una 
de su tarde, de los bienes siguientes: 

Una locomotora inútil, denominada 
Payoza, retasada en 1.500 pesetas. 

Seis mil kilos, poco más ó menos, do 
hierro dulce nuevo en barras largas, en 
1.837 pesetas 50 céntimos. 

Quinientos kilos, poco más ó m e n o s , 

de hierro viejo dulce y menudo, en 23 
pesetas 75 céntimos. 

Quinientos ladrillos refractarios, on 91 
pesetas 25 céntimos. 

Treinta y cinco sacos de cal hidráu
lica, en 13 pesetas; y 

Mil piezas de madera do roble, que po
co más ó menos componen un total de o2 
metros cúbicos, en 4.284 pesetas 50 cén
timos. 

Se admitirán sólo posturas que cubran 
las dos terceras parte de la retasa, y da-, 
ra más pormenores el infrascrito escri
bano. 

Madrid 18 do Mayo de 1878.=V. ' B. = 
Vicente y Corso.=El Escribano, Luis 
Escobar/ .71 

Ministerio de la Gobernación. 
_ 

Dirección-Administración de la 
linprenta Nacional 

Autorizada esta Dirección para con
tratar en pública subasta el suministro de 
papel uecesario para la impresión de la 
Gaceta de Madrid y. el Boletín general 
de Ventas de Bienes Nacionales, se anun
cia por medio del presente para que lle
gue á conocimiento de los que quieran 
interesarse en el remate, con arreglo al 
pliego de condiciones que so halla de ma-

J nifiesto en esta Dependencia, todos los 
dias no festivos, de doce de la mañana á 
cuatro de la tarde. 

Madrid 18 de Mayo de 1878.=El Di
rector-Administrador, Barón de Cortes. 
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1.° D é l a ganadería de D. Antonio Her
nández, moña morada y blanca, regalada hár 
S. M. la Reina. * r 

2.° De la ganadería de D. Manuel Bañue-
los y Salcedo, moña azul turquí, regalada 
por la Sentía. Sra. Princesa de Asturias. 

3.* De la ganadería del Sr. Marques viu
do de Salas, moña encarnada, Tegalada por 
la Excnia. Junta de Damas de Honor y Mé
rito. 

1. De la ganadería de D. Manuel Bnñue-
los y Salcedo, moña azul turquí, regalada 
por la Sra. Condesa de la Romera. 

5.° De la ganadería de D. Manuel Bañue-
los y Salcedo, moña azul turquí, regalada 
por la Sra. Duquesa de Ahumada. 

6.° De la ganadería del Sr. Marqués viu
do de Salas, moña encarnada, regalada por 
la Sra. Duquesa de Fernan-Nuñez. 

7.° De la ganadería de D, Antonio Her
nández, moña morada y blanca, regalada por 
la Sra. Condesa de Villanueva de Perales. 

S." De la ganadería de D. Manuel Buñue
los y Salcedo, moña azul turquí, regalada 
por la Condesa de Peña Ramiro. 

9.° De la ganadería de D. Antonio Her
nández, moña morada y blanca, regalada por 
la Sra. Duquesa de Santoña. 

1 0 / De l a ganadería de D. Antonio Her
nández, moña morada y blanca, regalada por 
la Sra. Marquesa de la Laguna. 

Lidiadores. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • (Wa 'J ' Ut'iJ t l l j ' / v 

Picadores.—A los cinco primeros toros 
José Calderón, Juan Trino y /'Vinio/sco Gutiér
rez (Chuchi), y á los cinco últimos Domingo 
Gratula (Francés), Manuel Martínez (Agujetas)' 
y Antonio'Calderón (nuevo en esta plaza); coa 
Otros cuatro" de reserva, y supliéndose, caso; 
necesario, los de una y otra tanda, sin que 
pueda exigirse que salgan otros. 

ESPADAS.—Rafael ¡Molina (Lagartijo), $a -
vador Sancliez (Frascuelo), José Lara (Chicor
ro), iíanuel Ilcrmosilla y Ángel Pastor, con sus 
correspondientes cuadrillas de banderilleros. 

El apartado de los toros se verificará á 
las once y media en punto el dia de la corri
da. Los billetes para presenciarlo desde los 
balcones de los corrales, se expenderán á 6 
reales en el mismo local. 

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES. 

D. Francico Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Petra N., criada de servir, cuyas 
señas personales son estatura baja, del-

{^ada, de 22 á 24 años, y usa vestido de 
ana redondo oscuro, gabán y pañuelo 

de seda á la cabeza, y dice ser sobrina de 
una lavandera, para que en el término de 
10 dias se presente en la cárcel de mu
jeres por razón de la causa que contra 
la misma instruyo por hurtó de ocho cu
biertos y dos cucharillas de tomar cafó 
de plata á su ama Doña Amalia Barbero 
la noche del 11 de Abril ultimo; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo la pa
rará el perjuicio que haya lugar. • 

Y eucargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y ageutes de la policía 
judicial que si fuese habida la referida 
Petra N. procedan á su detención y con
ducción á la cárcel de mujeres en clase 
de detenida á mi disposición; asi como á 

Anuncios. 

PLAZA DE TOROS. 

El doyungo 26 de Mayo de 1878 se verificará 
(sielUempo no lo impide) una corrida 
de toros extraordinaria é beneficio del 
Hospital provincial de esta Corta, presi
diendo ta función la autoridad competente. 

Se lidiarán 10 toros de las acreditadas 
ganaderías de los Srcs. D. Antonio Hernán
dez, de Madrid, D. Manuel Bañuclos y Sal
cedo, de Colmenar, y del Marqués viudo de 
Salas, de Madrid. 

La Plaza estará adornada con colgaduras, 
y todo el servicio de la corrida será el de ga
la, usándose banderillas de flores, guirnaldas, 
plumeros, gallardetes, banderas y otros ador
nos, construidas por el reputado maestro 
D. Pedro Guzman. 

Antes de principiar la corrida y en los 
intermedios, la música del Hospicio tocará 
piezas escogidas. 

Los lidiadores ostentarán sus mas lujosos 
trajes. 

Los toros saldrán engalanados con visto
sas y elegantes moñas, con objeto de contri -
buir á la mayor brillantez del espectáculo, 
y se li-iiarun por el orden siguiente: 

Tendidos. 

Barreras . 
Contrabarreras 
Delanteras 
Primera fila 
Tabloncillos 
Balconcillos 
Sobrepuertas 
Asientos sin numeración. . . 

Delanteras 
Tabloncillos 
Cuarta fila del centro . . . . 
Primera, segunda y tercera 

fila de id , 

Andanadas. 

Delanteras. . 
Tabloncillos. 
Centros 

00 
o 
3 

• V> i 
o 

í 
3 ' -| 5 f i 

12 26 •10 
to 20 30 
10 20 30 
9 14 24 

10 16 26 
s » 30 
B » 90 
8 14 20 

12 36 sd 
10 22 •10 
9 16 26 

8 14 24 

12 » 80 
8 26 
7 • 22 

• 
200 360 800 Pakr>s con diez entradas., 

MeseUi del toril.—Primera fila, 10 rs.—Se
gunda fila, 8. 

A los Sres. Abonados se les reservarán 
sus localidades; pero habrán de recogerlas 
precisamente los dias que á continuación se 
expresa en la Casa-Palacio de la Diputación 
provincial, de diez de la mañana á cuatro de 
la tarde, y previa presentación del último 
resguardo de abono, en la forma siguiente: 

Martes 21. Palcos y andanadas. 
.!//{uroles 22. Gradas y meseta del toril. 
Jueves ¿'i. Todas las localidades de ten

dido. 
Los billetes restantes se expenderán al 

público en el mismo local el sábado 2ó, de 
once do la mañana á cuatro de la tarde. . 

El despacho de la plaza de Toros se abri
rá el dia de la corrida, á la una de la tarde, 
si restasen localidades por vender. 

La corrida empezará á las tres en punto 
de la tarde. 

SS. MM. y AA. RR. honrarán la fun
ción con su presencia. 

MADRID: 1978.—Oficina tipográfica del Hospicio-


